
f'.ÜNISTERIO SALUD 
HOSPITA L HE RI'H LIO VALDIZAN 

DIRECCION GE NERAL 

Resolución Directoral 
Santa Anita , 2 ·1 de Enero ele 20 í:5 

Visto la Carta W 012-2015/CE-CP No 002-2014-HH\1, Exp. f'lo 15MP - 00693-00, del Presidente del 
Comité Especial del proceso de Concurso P(iblico No 002-2014-HHV "Contratación ele! Servicio de 
Limpieza y Mantenimiento de Locales", del Hospital Hermilio Valdizán ; 

CONSIDERAN DO: 

Que, con fecha 30 de octubre del 2014, el Hospital Hermilio Valdizán, en adelante la entidad convocó el 
proceso de selección denomina o Concurso PC1blico No 002-20.14-HHV "Contratación del Servicio de 
Limpieza y Mantenimiento de Locales", por un Valor referencial ele S/. 1' 362,318 .12 (Un Millón trescientos 
sesenta y dos mil trescientos dieciocho con 12/100 Nuevos So les); 

Que, con fecha 11 de noviembre del 2014, el Comité Especial absuelve las consultas presentada3 por lo3 
participantes, y con fecha 24 de noviembre de dicho mes absuelve las Obse1-vaciones a las Bases, 
formuladas entre otros, por la empresa NE\IV GROUP GLOBAL DE SERVICIOS GENERALES SAC, en 
adelante la empresa; 

Que, con Carta de fecha 26 de noviembre de 2014, la referida empresa sol icita se eleve al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE las observaciones no acogidas por el Comité 
Especial, las cuales son remitidas por el Comité Especial al citado Organismo mediante el Oficio W 001-
CE-CP W 002-20'14-HHV, de fecha 27 de noviembre 201tf; 

., .. · .. :).~(\ D}~· .-. 

:5·\>:·::'.;":·;::; ·:·~·\)ue, el Organismo Supervisor de las Contrataciones ciel Estac!o - OSCE, con fecha 15 de diciembre del 
?:/f .. _. ·· .. Yt2Ó14, emite el Pronunciamiento W 15"~2-2014/DSU, en el sentido de acoger la Observación W 3 
· ':3 Jfz-¡,,( -(Qon tra los documentos de presentación obligatoria) , NO ACOGER las Observaciones Ws 4 y 5 (Cont1·a 
>::?%: •• • /•;:· 

1 J9"s factores ele evaluación "experiencia en la 2ctiviclacl" y "Otros factores") , así como NO ACOGER la 
''':.ii;,~ 1 ~<~(l-:>.\'~~'O bservación W 6 (Contra la Absolución ele la Consulta W 23 del participante Asesoría y Servicios 

;·! . ·,:'1.:\.;.lntewales S.R. L- Grupo Gerencial), conforme aparece en tal Pronunciamiento; 

Que, con fecha 09 de enero del año en curso, el Comité Especial efect(Ja la integración de Bases, 
elaborando un nuevo cronograma para la presentación de propuestas y demás actos subsiguientes , 

-~onforme aparece a fs. 19 de las Bases Integradas; 
·-:," 4,-:~ 
/~ .~e,.¡'?- %' 
'.'<: ~!&:~ í ..,. 'e , con fecha 13 de enero del al'ío en curso, la citada empresa presenta la Carta W 005-015-GG, a Jl!&J): 'presando que el Comité Especia l ha real izado una mala integración de bases, además de violentado el 
~e;~_:: __ .. ¿~t,~;.rincipio de Libre Competencia y Concurrencia, refiriendo lo siguien te : . 
~:. ~:. \"\:¡.-

- Que, el Comité Especial acogió la Observación respecto a los cursos de capacitación y sus 
certificaciones, en el sentido que aceptarán ca;:¡2citaciones y sus certificaciones emitidas por 
establecimientos de salud las Fuerzas Armadas y la Policía acional del Perú, sin embargo no las han 
incluido en la bases Integradas. 

ue, el Com ité Especial acogió la Observación referida a la presentación del Plan Anua l de Seguri ad y 
Salud de sus Trabajadores, indicando que el citado documento será p1·esentado para efectos de 
suscripción del contrato, sin embargo, indica que el Comité especial no la h"' con ignado en las 8ase3 
Integradas. 

- Que, el Comité Especial mantiene la du¡)!icida de los documentos requeridos por el iVll JSA, no obstan e 
h ber indicado que proceder"' a validar uno de ellos en las Bases Integra las . 
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- Que, el Comité Especial aprovechando lo dispuesto por la Dirección de Supervisión del OSCE, ha 
integrado las Bases, elevando el puntaje asignado a la presentación de la Certificación ISO 900·1 :2008 
(1 O puntos), solicitando se restituya el puntaje original asignado a dicha Certificación (5 puntos) . 

Que, mediante la Carta !'Jo 012-2015/CE I'Jo 002-2014-HHV, el Comité Especial del citado proceso ele 
selección, informa que ha tomado conocimiento de la Carta presentada por dicha empresa y que 
habiéndola analizado aceptan que solo habrían integrado el Pronun~iamiento No 1542-2014/DSU y no 
habrían adecuado en la integración el Pliego de Absolución de Consu ltas y Observaciones a las bases, 
por lo que sol icitan la nulidad del proceso de selección y se retrotraiga el proceso a la etapa de Integración 
de Bases Administrativas, de acuerdo con el artículo 56° de la Ley de Contrataciones del Estado; • 

Que, asimismo, en la citada Carta, el Comité Especial señala que con ocasión del Pronunciamiento N" 
1542-2014/DSU, numeral 3.1 Criteri os de Eval uac ión Técn ica (l\llejOías a las condiciones previstas), 
consideraron suprimir dicho factor, y por tanto los puntajes se distribuyeron de la sigu iente manera : Se 
aumenta 1 O puntos en lo que respecta a la Exper·iencia en la Actividad, y se aumenta 5 pu ntos en lo que 
respecta a Otros Factores; quedando los puntajes asignados conforme se describe (Bases Integradas): 

Experiencia en la Actividad 50 puntos (fs. 41} 
Otms Factores 

.·: '.' i.O D,:.• 'ien"" rerrific·=- --<o ISO 9001 ·7008 v¡·aonre 10 puntos 1fs. 44') 
~,"\;.'<.?.t-.; l!to··.\:1 . " ,_V '" "w -·- -~ , , l· 

:}";~-~;1.,,c~'"~e!;~,:/-..::. . No tiene Certificado ISO 9001 :2008 vigente O puntos 

."'· g -~.:;;ti¡_;j ·?Que, según lo expuesto, el Comité Especial ha procedido en concordancia con el Pronunciamiento del 
r'%, :y:!?' J ,§iSCE, numeral 3.1 Criterios de Evaluación Técnica ( llejoras a las Condiciones Previstas), en cuyo LJitimo 
'"::1:{-,", ~~'~;;:?párrafo señala textualmente: "En ese sentido, con ocasión de la integración de las Bases, dicho factor deberá ser 

!\l ~~,·~·'_ 8 reformulado siguiendo criterios obj etivos, razonables y congruentes con el objeto de la presente convocatoria, caso 
· ' · ...,,.... __ ,' contrario deberá suprimirse" (el subrayado es nuestro); 

Que, el artículo 59° del D.S. No 184-2008-EF , establece que una vez absueltas las consu ltas y/u 
observaciones, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y que las Bases Integradas deben 

.~.1 1¡¡~"'- i ncorporar obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las 
/,_~ ""'~~ · onsultas, observaciones y/o Pron unciamiento, lo cual no se ha efectuado, según consigna la Carta No 
1! .... -"';"· ..,~ 

1 
~\2-2015/C E No 002-2014-HHV; por lo que deberá integrarse a las Bases el Pl iego de Absolución de 

-~ i_J, 
1 

:pnsultas y Observaciones; 
~ ' . 1 /~ ~ 

v~~§J~Óue, en el presente caso aparece que se ha~ría in fringido lo~ispuesto por las normas de contratacion_es 
·· ···· ·- del Estado, en cuyo caso corresponde oeclarar la nul1aad del rndrcaclo proceso de seleccron, 

retrotrayéndolo a la etapa de integ ración de Bases Administrativas, a fin que el Comité Especial proceda a 
incorporar correc~arnente en las Bases integ radas, las modificaciones e implemen taciones requeridas por
el OSCE, de conformidad con lo señalado en el rubro 4. CO NCLUSIONES del citado Pronunciamiento i"l 0 

1542-2014/DSU, bajo sanción de nulidad e implicancias correspondientes, señaladas en los numerales 4.6 
y 4. 7 de las citadas Conc lusiones; así como lo señalado en la Carta W 012-2015/CE W 002-2014-HHV; 

Que, seg Cm lo expuesto, es pertinente la ap licación del Artículo 56o del Decreto Legislativo W 1017- Ley 
de Contrataciones del !::stado, el cual establece que el titular de la entidad de oficio declarará nulos los 
actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas l eg~les , 
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contengan un imposible jurídico o prescin 'an de las normas esencia les del procedimiento o de la forma 
prescrita por la normatividad aplicable, como ha ocurrido en el presente caso; no pudiendo el Comité 
Especial con ti nuar· con la tramitación del proceso ele selección en tanto las Bases no hayan sido 
integradas correctamente en su totalidad, bajo sanción de nulidad; 

Que, por tales razone"' se hace necesario expedir el respectivo acto resolutivo que declare la ¡, ulidad de 
Oficio del citado proceso de selección, r·etrotrayéndolo a la etapa de Integración de Bases Aclmini trativas, 
y demás que indica el mencionado Pronunciamiento del OSCE; 

.-:.: \1.\G _r¡ ~ 
._:_;<'-?.:: .. •,70~Er. uso de las facultades conferidas por el artículo 11° inc. e) de la R.M . N° 797-2003-SA/DM -

.t-::-~~,:-': ··,;<i:{églamento de Organización y Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán" , el artículo 56° del Decreto 
:<: ~~ :;

1
.;;!,;: L~gíslatív~ N° ·¡ ?17, y, contando con las visaciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y Oficina 

"::,, /{¡~",., _: de,:}\sesona Jundtca; 
... /.-.' 1 / ., ~ 

":?-¡'V ............ 
Cc .. 4 ¿: ::~{', ~~::. ·-· 
;, ~-~·~:,·, SE RESUELVE: 
. -:; , ·.Jr,. 1 ,, 

Artícu lo 1°. - Declarar la Nulidad de oficio del proceso ele Concurso PCtblico W 002-20 ·14-HHV 
"Contratación d-::;1 Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Locales", del Ho pita! Hermilio Va!di~é , ,, por 

.. ~""-los fundamentos de la presente r·esolución 
;;: \. "' •.•.. . ll/o /;· . 
.,~;::--- '(_,~ .. 

'§/ ., ..... ':·· . .._ 1culo 2°.- Relrotr·aer el indica o proceso de selección a la eta¡Ja ele Integración de Gases 
~ ~~~~ -~i;n inistrativas; publicándose en el SEACE. 
% \~}}- ~1: 
<~cu,,v~ Ot ;,-o~ttículo 3°.- 1::1 Comité Especial deber2 implementar estrictamente lo dispuesto por el Organ ismo 

~=_.,.,-. Supervtsor ele l2s Contrataciones del Estado - OSCE, ele conformidad con lo seña lado en los 
Considerandos de la presente Resolución. 

NSC/P Rius 
Ilis.. dh.lli.:ión_;_ 
OEA 
OL 
OCI 
U:FOR~IATICA 

OAJ 
INTERESADOS 
riLE RESOLUCIONES 1-2015 

Regístrese y Comuníquese, 

MINISTERiO DE 5.--'\ LU D 
HOSPITAL HERMIUOp"ALDIZf.N 

,.--::J.{:..J_.._.· 
' 1 ' ... :o;:a:·x;¡e-¡fb -~1·;.¡-¡;:; ·;.~¡¿{j::;c··-· 

Dii'Y-40.-a e~~~;..:(~) 
C. M. P. 1~7 Mif. 432ó 
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